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AMAYA € AMAYA COMERCIAL E INDUSTRIAL 

COMPAÑÍA LIMITADA 

Guayaquil, 14 de Mayo del 2014 2.372 

Señor 

GUILLERMO ENRIQUE AMAYA TOLA 
IN? o! 

Ciudad Pi 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía AMAYA 8 AMAYA COMERCIAL E INDUSTRIAL COMPAÑÍA 

LIMITADA, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 

a usted GERENTE - PRESIDENTE, de la compañía por el lapso de CINCO 

años. 

A usted le corresponderá ejercer individualmente la representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la compañía, de conformidad a lo previsto en el 

Artículo Décimo Noveno de la Escritura de Transformación otorgada el 25 

de Enero de 1965, ante el Notario Segundo del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge 

Jara Grau, inscrita en el Registro Mercantil el 15 de Febrero de 1965. 

Atentamente, 

sola pe 

epi GABRIELA AMAYA MACÍAS 
GERENTE - ADMINISTRATIVA 

Razón: Acepto la reelección al cargo de GERENTE - PRESIDENTE conferido 

a mi favor.- Guayaquil, 14 de Mayo del 2014.- 

HLERMO ENRIQUE AMAYA TOLA 
C.C. 0900388802 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ; 

ox 

1.- Con fecha quince de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente-Presidente, de la Compañía AMAYA «“ 
AMAYA COMERCIAL E INDUSTRIAL COMPANIA LIMITADA, a 
favor de GUILLERMO ENRIQUE AMAYA TOLA, de fojas 19.435 a 
19.437, Registro de Nombramientos número 6.281, 

ORDEN: 20723 ps 
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Guayaquil, 19 de mayo de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda lá información, a] tenor ¡ de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, A 

/ / 

N. 848028  
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